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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: SUC. 2015-01004. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 180 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

Requiérase nuevamente al JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, con el propósito que se sirva emitir respuesta a los 

oficios No. 605 del 4 de mayo y 1360 del 2 de septiembre de 2021. 

Ofíciese. 

 

De resultar procedente, inténtese comunicación telefónica 

e indíquese que lo solicitado en las referidas misivas, se 

requiere con carácter urgente. 
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